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Visto qie es impresciridibe reorganizar las áreas donde & servicio así lo 

requiere, 

CON5ibEANbO 

Que se hace necesario dictar el Acto Ad riistrctvo cor-'espondicnt4, 

Por ello, 

L iTENEiE MUNICIPAL 

Artcuio 1 . -Autorízase a partir del día 1°  de Junio de 2007, el traslado de prestación de 

servicio d& agente Oscar Ciro PEEZ, Legajo N°  1234/, al área de la Dirección 

Deportes, Recreociór y Turismo de la Secretaria de Desarrollo Humano, con fur-

ctones de &uardóri, atejor;a 15, Personal 5ervco y  Maestranza de Ja Jursdc-

cir. 1, 5ibjurisdcciór 07, Prograrva 31, Oicíro 605, Agrpoie.rtc 7, cump3endo 

un horario semanal que la dependencia le oskne y se desempeiiabn en el área de la 

'Liireccórg Vigiiarcc y Seguridad de la Secretaria de Gobierno,- 

Ár1cuio - Autorizase a ia Dirección General de Personal y  treccion Contadura 

General a proncver oportunarcrte a partir del 1°  de Junio de 2007, las tranf e-

rendas D"esupuestarias ork!inadcs por 1. aplicación de lo disjesto en el articulo 

precedente.- 

 

Artcuio 3. - presente será. refrendado por ios 5ccrc'taros de Goocrno, de Economk y  rk-

denday e ccro!lo l-1wr,uno,- 

Arrícuio 4'. - 2omuniquese a quien corresponda, insértese en ci iegistro Of ictai de Decrefos y 

9cHr Mur paL Lorne  corocirniento le Secretaria invckicrcdc y por la msrnc. co-

muníquese a ks Dependencias en relación funcional. Tome conocimiento Dirección 

Genera¡ oc Personal Dirección Coritauuría Generr.ti arcoivese.- 

HECT 72N [ 

SECIETAI.ZC DEtE5AÍCHfiANC - 



' 


